
BASES LEGALES DEL SORTEO 
TURISMO ANDALUZ – ITB BERLÍN 2025 

1.- EMPRESA ORGANIZADORA DE LA PROMOCIÓN 
La Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte en Andalucía (en adelante, 
"Turismo Andaluz"), con domicilio en C/ Compañía, 40, 29008 Málaga (España), organiza 
con fines promocionales el presente sorteo (en adelante, “la Promoción”), dirigido a los 
visitantes del stand de Turismo Andaluz en la feria ITB Berlín 2025, quienes se registren en 
la aplicación a través de los dinamizadores del stand. 

2.- FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN 
La Promoción se desarrollará durante la feria ITB Berlín 2025, del 4 al 6 de marzo de 
2025. 
El sorteo se realizará el miércoles 12 de marzo de 2025 y se contactará con el ganador/a. 

3.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA 
Podrán participar en la Promoción todas aquellas personas mayores de 18 años, 
pertenecientes a empresas visitantes del pabellón de Andalucía, que se registren en la 
aplicación facilitada por los dinamizadores del stand de Turismo Andaluz en ITB Berlín 
2025, con el propósito de concertar reuniones y hacer networking con empresas 
andaluzas. 

Los participantes recibirán una pulsera personalizada con tecnología NFC que les permitirá 
iniciar reuniones con empresas andaluzas a través de los dispositivos tablet dispuestos en 
las mesas de reuniones. 

Entre todos los registrados, se realizará un sorteo aleatorio para determinar el ganador/a. 

4.- CONDICIONES DEL SORTEO Y PREMIOS 
Se elegirá un único ganador/a de manera aleatoria. 

Premio: 

● Estancia de 3 noches en Andalucía en un hotel de 4* para 2 personas. 
● Vuelos incluidos para 2 personas. 
● 1 experiencia/visita en destino. 

Condiciones del premio: 



● Se deberá reservar con al menos 2 meses de antelación. 
● No podrá disfrutarse en temporada alta. 
● El premio no es transferible ni canjeable por dinero. 
● Fecha límite de uso del premio: 30 de noviembre de 2025. 

El nombre del ganador/a se publicará en la web andaluciacruslink, donde también se 
informará sobre el sorteo y su resultado. 

El ganador/a será contactado mediante los datos de registro en la aplicación. Dispondrá de 
7 días naturales para aceptar el premio. Si no responde en este plazo, se contactará con 
un suplente. 

5.- LIMITACIONES 
No podrán participar en la Promoción: 

● Empleados de Turismo Andaluz o de empresas colaboradoras en la organización del 
sorteo. 

● Cualquier persona involucrada directa o indirectamente en la ejecución del sorteo. 
● Usuarios expositores de empresas andaluzas que asistan con Turismo 

Andaluz a la feria. 

Turismo Andaluz se reserva el derecho de realizar modificaciones en la Promoción si 
existieran causas justificadas. 

6.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
Turismo Andaluz no se responsabiliza de posibles incidencias derivadas de la participación 
en el sorteo o del uso del premio por parte del ganador/a. 

7.- PROTECCIÓN DE DATOS 
Los datos personales proporcionados por los participantes serán tratados conforme al 
Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y utilizados únicamente para la gestión del sorteo. Los 
participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y 
demás derechos en la dirección de correo electrónico andalucia@andalucia.org. 

8.- CAMBIOS Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
Turismo Andaluz se reserva el derecho de modificar estas bases en caso necesario, sin 
perjudicar los derechos de los participantes. 

Este sorteo se rige por la legislación española y cualquier controversia será resuelta por los 
Juzgados y Tribunales de Málaga. 
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